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¿Qué formación incluye? 
El estándar cuenta con los siguientes 
módulos de formación:

1. Curso Inicial en seguridad laboral

2. Riesgo eléctrico

3. Primeros auxilios

4. Lucha contra incendios

5. Trabajos en altura

6. Trabajos en espacios confinados

¿Qué empresas lo certifican? 
Las empresas que certifican / homologan 
los centros de formación y empresas 
contratistas con centro de formación 
propio. son: Audelco, Bureau Veritas y 
TÜV Rheinland. 

Para hacerlo, es necesario solicitar la 
correspondiente homologación a la em-
presa certificadora.

Para conocer todos los detalles y 
consultar el contacto de cada empresa 
certificadora puedes acceder a la web: 
http://formacion.aelec.es

Estándar de formación 
certificada en Prevención  

de Riesgos Laborales
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¿Qué es?
Desde aelēc hemos desarrollado un están-
dar  de formación en prevención de riesgos 
laborales para homogeneizar la formación 
requerida en Prevención de Riesgos Labora-
les en el sector eléctrico.

Esta iniciativa surge del compromiso de aelēc 
y sus asociados (EDP, Endesa e Iberdrola) con 
el fin de garantizar altos estándares de calidad 
en un tema crítico para el sector y, como con-
secuencia reducir los accidentes.

¿A quién se dirige?
Este estándar está dirigido a todas aquellas em-
presas contratistas de servicios que trabajan 
para el sector eléctrico, de manera que todos 
los trabajadores que necesiten acceder a una 
instalación cumplan con estos requisitos for-
mativos en Prevención de Riesgos Laborales.

¿Cuáles son sus objetivos? 

1. Proteger a nuestros trabajadores  
y reducir la accidentalidad.

2. Garantizar calidad  
en la formación impartida.

3. Estandarizar los requisitos básicos 
formativos en materia de prevención  
de riesgos laborales.

4. Ganar eficiencia en la coordinación  
de actividades empresariales.

5. Eliminar duplicidades para  
una mejor planificación formativa.

¿Cuándo entra  
en vigor? 
Actualmente, ya se puede solicitar la  
homologación del estándar de formación 
certificada en PRL. 

Además, existen dos fechas clave: 

1 de enero de 2024: 
el estándar será exigible para toda aquella 
formación que se imparta en las empresas 
acogidas a este estándar y en sus contratistas.

1 de enero de 2026: 
todos los trabajadores que accedan a las ins-
talaciones de las empresas acogidas deben 
estar formados en este estándar. 
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